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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de octubre 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0977 
 
El Juzgado ADMITE la presente demanda de VERBAL- 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO impetrada por ANA MARLEY 

RAMOS MURCIA con c.c #35.523.731 de Facatativá y JOSE ALIRIO 

RAMOS MURCIA, Con C.C # 11.428.675 Expedida Facatativá, contra 
IBETH MARCELA GONZÁLEZ JURADO, c.c. # 52.529.968 de Bogotá. 

Arts. 82, 368 y 390  del Código General del Proceso  

 
Vincúlese al presente proceso verbal, a SERAFÍN 

RAMOS MURCIA, REINA CRISTINA RAMOS MURCIA, MIGUEL 

ANTONIO RAMOS MURCIA, MARÍA CECILIA RAMOS MURCIA, Y 

DORA ALBA RAMOS MURCIA, como parte activa, conforme al art. 61 

del Código General del Proceso establece: “Litisconsorcio necesario 

e integración del contradictorio. 
 
Tramítese por el procedimiento VERBAL (ART. 368 del 

Código General del Proceso) 
 
Notifíquese personalmente a la demandada en las 

condiciones de los artículos, 291 y 292  del estatuto procesal ibídem, 
art 8 de la ley 2213 de 2022, previniendo al extremo pasivo de que goza 
(20) veinte días para contestar la demanda y/o proponer excepciones.  

  
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

activa deberá prestar caución por valor de $48.000.000, de acuerdo a 
lo establecido por el numeral 2, del  artículo 590, del código general 
del proceso  

Conforme al art 603 del Código general del Proceso, 

dispone de 10 días para prestar la caución. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado JOHN 

ALEXANDER RIVEROS RIVEROS, quien actúa como representante de 
la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 del 

código general del proceso,  tanto aquella y su apoderado, quedan 
requeridos para que  cumplan  la carga procesal notificar al 
demandado, dentro del lapso de treinta (30) días, so pena de aplicar 
el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el expediente permanecerá 

en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 
 
NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
193 hoy 24-10-2022 

El secretario,  
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Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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